
funcionarios hispanoamericanos. Las concesiones serán notifi
cadas a nivel individual.

7. Inscripción.
Los aspirantes seleccionados deberán formalizar la inscrip

ción en el plazo que se les indique en la notificación de selec

ción. La beca cubre el costo de la matrícula del curso. Los 
gastos que pudieran derivarse por residencia de los admitidos 
fuera del lugar de celebrar.ón no quedan incluidos en la misma.

Madrid, 30 de enero de 1981.—El Director general, Ignacio 
Gálvez Montes.

MODELO DE INSTANCIA

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3990 ORDEN de 16 de enero de 1981 por la que se acep- 
tan solicitudes presentadas en la «Zona de pro
tección artesana» de Sonseca (Toledo).

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 20 de octubre 
de 1978 (-Boletín Oficial del Estado- número 274, de 16 de no
viembre) abrió un plazo de presentación de solicitudes ■ para 
acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 1955/ 
1978, de 23 de junio («Boletin. Oficial del Estado- número 193, 
de 14 dé agosto), aplicables a las unidades artesanas de la 
fZona de protección artesana» al municipio de Sonseca (To
ledo) que proyecten inversiones destinadas a mejorar o moder
nizar sus condiciones de producción a través de iniciativas 
individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General de. Promoción Industrial y Tecnología, y previo 
informe de la Delegación Provincial correspondiente.

Por otra parte, el Real Decreto 1813/1979, de 29 de junio («Bo
letín Oficial del Estado- número 158, de 3 de junio), por el 
que se reestructura el Ministerio de Industria y Energía, dis
pone en su articulo 27, y entre las competencias de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y Diversas, la ordenación 
y promoción de la artesanía, sector procedente de la éxtin- 
guida Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología,

de donde se deduce la competencia de la Dirección General 
de Industrias Alimentarias y Diversas en austitución de ia des
aparecida Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y de la Pequeña y Mediana 
Industria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las soli
citudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo 
de lo dispuesto en ia Orden de este Ministerio de 20'de octubre 
de 1978, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1955/1978, de 23 de junio, a las unidades artesanas 
que proyecten instalarse en la «Zona de protección artesana. 
del municipio de Sonseca (Toledo), o ampliar o mejorar las 
instalaciones actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de 
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a 
este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer 
do con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en 
lo sucesivo se establzecan para el crédito oficial, y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y de la Pequeña y Mediana Industria para dictar



3720____________________________________________18 febrero 1981_______________________ B. O. del E—Núm. 42

cuantas resoluciones exija la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficia
rías, a través de la Delegación Provincial de este Ministerio 
en Toledo, la resolución en que se especifiquen los beneficios 
concedidos así como las condiciones generales y especiales de 
concesión de ios mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. . 
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y de la 
Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios (tercera 
relación) correspondientes a la «Zona de Protección Artesana» 

de Sonseca (Toledo)

Número 
del expediente Unidades artesanas

Porcentaje 
 de inversión 
subvencionada

SONS/41 Viriato Gómez Lozano, S. A........... 10
SONS/42 Muebles Lejeba, S. L....................... 20
SONS/43 Julio V José López Rosado Largo. 20

3991 ORDEN de 16 de enero de 1981 por la que se acep
tan solicitudes presentadas en la «Zona de pro
tección artesana» de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.; La Orden de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 274, de 16 de no
viembre) abrió un plazo de presentación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios establecidos en él Real Decreto 1954/ 
1978, de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 193. 
de 14 de agosto), aplicables a las unidades artesanas de la 
«Zona de protección artesana» a la provincia de Cáceres que 
proyecten inversiones destinadas a mejorar o modernizar sus 
condiciones de producción a través de iniciativas individuales 
o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología y previo 
informe de la Delegación Provincial correspondiente.

Por otra parte, el Real Decreto 1613/1979, de 29 de junio («Bo- . 
letín Oficial del Estado» número 158, de 3 de junio), por el 
que se reestructura el Ministerio de Industria y Energía, dis
pone en su articulo 27, y entre las competencias de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y Diversas, la ordenación 
y promoción de la artesanía, sector procedente de la extin
guida Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología, 
de donde se deduce la competencia de la Dirección General 
de Industrias Alimentarias y Diversas en sustitución de la des
aparecida Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología.

Por Real Decreto 2448/1980, de 3 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» número 271, de 11 de noviembre), se amplía la 
vigencia de la declaración de esta zona, estableciendo un nuevo 
plazo, que terminará el 31 de diciembre de 1981.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y de la Pequeña y Mediana 
Industria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las soli
citudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo 
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1978, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1954/1978, de 23 de junio, a las unidades artesanas 
que proyecten instalarse en la «Zona de protección artesana» 
de la provincia de Cáceres, o ampliar o mejorar las instalacio
nes actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar está Orden ministerial quedará sometida á la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá do 
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a 
este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial °e 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
de que las reglas y condiciones actuales establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especal para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero —Se autoriza a la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y de la Pequeña y Mediana Industria para dictar 
cuantas resoluciones exija la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficia
rías, a través de la Delegación Provincial de este Ministerio 
en Cáceres, la resolución en que se especifiquen los beneficios 
concedidos, así como las condiciones generales y especiales de 
concesión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y de la 
Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitudes presentadas para la concesión de Beneficios (cuarta 
relación) correspondientes a la «Zona de Protección Artesana» 

de la provincia de Cáceres

Número 
del expediente Unidades artesanas

Porcentaje 
de inversión 

subvencionada

CAC/19 Don Adrián Frejo López, de Pla- 
senzuela .................... 25

CAC/21 Don Alejandro Olmedo Ñúñez, de 
Navaconcejo .................................... 25

CAC/23 Muebles Glorodi, de Cáceres ........ 20
CAC/24 Don Reyes López Hernández, de 

Hervás .............................  ............. 20
CAC/25 Cooperativa Industrial de la Piel 

Extremeña (COINPEX), de Cáce
res ...............................................  ... 21

CAC/26 Don Juan Poderoso Collado, de 
Guadalupe ....................................... 25

3992 ORDEN de 19 de enero de 1981, por la que se 
aceptan solicitudes presentadas en la «Zona de 
Protección Artesana» de las Islas Canarias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 11 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 306, del 23) abrió 
un plazo de presentación de solicitudes para acogerse a los 
beneficios establecidos en el Real Decreto 2353/1978, de 3 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» número 238, del 3), apli
cables a las unidades artesanas de la «Zona de Protección Ar
tesana» de las Islas Canarias, que proyecten inversiones desti
nadas a mejorar o modernizar las condiciones de producción a 
través de iniciativas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que 'os beneficios corres
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología y previo 
informe de la Delegación Provincial correspondiente.

Por otra parto, el Real Decreto 1613/1979, de 29 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 158, de 3 de julio), por el 
que se reestructura el Ministerio de Industria y Energía, dis
pone en su artículo 27, y entre las competencias de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y Diversas, la ordenación 
y promoción de la artesanía, sector procedente de la extinguida 
Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología, donde 
se deduce la competencia de la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y Diversas en sustitución de la desaparecida Di
rección General de Promoción Industrial y Tecnología.

Por Real Decreto 2449/1980, de 3 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» número 271, de 11 de noviembre), se amplía la 
vigencia de la declaración de esta Zona, estableciendo un nuevo 
plazo, que terminará el 31 de dicembre de 1981.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias v de la Pequeña y Mediana 
Industria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 11 de 
diciembre de 1978, para la concesión de los beneficios previstos 
en el Real Decreto 2353/1978, de 3 de octubre, a las unidades 
artesanas que proyecten instalarse en la «Zona de Protección 
Artesana» de las Islas Canarias a ampliar o mejorar las ins
talaciones actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de 
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a 
este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y do acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo establezcan para el crédito oficial, y de un


